
 

Santiago, Marzo de 2024 

POLÍTICA  
 

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
 

 
CENCOSUD S.A, en su fiel compromiso con la Seguridad y Salud Ocupacional de todas las partes interesadas; 
colaboradores, proveedores, contratistas y clientes, se plantea como propósito agregar valor al negocio a 
través de la política de Seguridad y Salud Ocupacional, asegurando la integridad física y salud de las personas, 
la protección de las instalaciones y los procesos, apuntando a ser referentes en materias de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

Para lograr este propósito CENCOSUD S.A, declara el siguiente compromiso de Seguridad y Salud 
Ocupacional: 

 

✓ Proteger la integridad física y la salud de los colaboradores, objetivo asumido y liderado por la 
alta gerencia de la empresa, y adoptado como tal, por toda la compañía. 

✓ Cumplir con las disposiciones legales vigentes y atingentes a la organización, además de los 
compromisos y otros requisitos, adquiridos en materias de S & SO, en virtud de las distintas 
metas de la compañía. 

✓ Fomentar en nuestros colaboradores una cultura preventiva en materias de S & SO, mediante 
campañas preventivas y un liderazgo permanente y efectivo. 

✓ Identificar los peligros y evaluar los riesgos, asumiendo el compromiso de la mejora continua 
en los procesos y operaciones, minimizando la exposición a estos y corrigiendo las 
desviaciones detectadas. 

✓ Realizar difusión de temas de S & SO, fomentando la capacitación, participación e 
información de nuestros colaboradores, a través de plataformas amigables y efectivas de 
comunicación. 

✓ Desarrollar un sistema de gestión documental auditable en materias de S & SO. 

✓ Desarrollar un programa de gestión de seguridad y salud ocupacional, tendiente a la mejora 
continua en las mencionadas materias. 

 

Por lo anterior, CENCOSUD S.A enfocará su accionar en el trabajo, de acuerdo con los más altos 
estándares de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Nuestra política se basa en el compromiso de cada colaborador, considerando que todo accidente se 
puede prevenir, que cada persona es el primer responsable de su seguridad y la de su entorno, que el 
control de los riesgos no se debe desestimar para alcanzar metas operacionales, y que un trabajo bien 
hecho requiere de autocuidado. 

El compromiso activo y permanente de todos nuestros colaboradores, sin excepción, con esta política, 
permitirá alcanzar un ambiente de trabajo libre de accidentes y enfermedades profesionales. 

¡Hagámoslo bien a la primera! 

 

 

 


